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VISTO:
Las presentes actuaciones por la cuales se eleva a consideración de este

Cuerpo la solicitud de admisión a la Carrera de Doctorado en Ciencias Agropecuarias.
de la postulante Bióloga Lucrecia María Fernanda ESTIGARRIBIA y su respectiva
propuesta de tesis; y

CONSIDERANDO:

Que dicha presentación se realiza en el marco de lo establecido por el artículo
17° de la Resolución H.C.S. N° 639/13.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aprobar la admisión a la Carrera de Doctorado en Ciencias
Agropecuarias que se dicta en esta Unidad Académica de la postulante Bióloga
Lucrecia María Fernanda ESTIGARRIBIA, como así también la propuesta de tema de
Tesis, según se transcribe a continuación, conforme a lo establecido por el artículo 17°
de la Resolución H.C.S. N° 639/13, a saber:

Postulante: Biól. Lucrecia María Fernanda ESTIGARRIBIA

Tema de Tesis Propuesto: "Vínculos entre Biodiversidad y Servicios
Ecosistémicos desde el punto de vista de distintos actores sociales".

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, comuniqúese a las Secretarías General
y Académica y pase a la Escuela para Graduados, para comuniqúese de los sectores
contables y guaraní. Cumplido pase a la Escuela para Graduados para notificación de
los interesados y a la CADOC para prosecución de trámites respectivos.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTICUATRO DÍAS
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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